
 
 
 

MEMORIA COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO APOYO DIDÁCTICO Y TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN, 
TABULACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE 
LA EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS DE TERCER CURSO DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, DE LA EVALUACIÓN FINAL PARA LOS 
ALUMNOS DE SEXTO CURSO DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y DE LA 
EVALUACIÓN FINAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL AÑO 2019. 
 

Según lo solicitado por la Intervención General, a continuación se explican 
diferentes puntos de la documentación del expediente (Pliego de Prescripciones 
Técnicas y Memoria de Determinación de Precio). 

Respecto a las diferencias en el precio de algunos conceptos incluidos en la Memoria de 
Determinación de Precio de este año respecto a la Memoria del año anterior, son 
concretamente dos conceptos, la “Gestión informática y asistencia técnica de las 
pruebas”, que pasa de 0,30 euros por alumno a 0,20 euros, y la “Gestión informática y 
asistencia técnica de los cuestionarios de alumnos y familias”, que pasa de 0,15 euros la 
unidad a 0,12 euros. Las empresas licitadoras han bajado el precio que ofrecen por sus 
servicios, y esta bajada se ha concentrado en estos servicios de gestión informática y 
asistencia técnica, donde pueden aprovechar su experiencia y sus economías de escala 
en la oferta de dichos servicios, mientras que en otros servicios como transporte o 
fotocopias les resulta más difícil reducir los precios. El coste de los audios y CD’s de las 
pruebas está incluido en el apartado “Gestión informática y asistencia técnica de las 
pruebas”, prorrateado en el importe de 0,20 euros por alumnos. 
 
Respecto al número de alumnos, en el Pliego de Prescripciones Técnicas aparece que el 
número de alumnos previstos que van a realizar la prueba es de 73.000 en 3º de 
Primaria, 71.000 en 6º de Primaria y 65.000 en 4º de la ESO. El total de alumnos son 
209.000, pero algunos de los conceptos no se aplican sobre el total de alumnos, sino 
sólo sobre los alumnos de 6º de Primaria y 4º de ESO, que son 136.000. Esto es así 
porque el desarrollo de las pruebas de 3º de Primaria es diferente al de los otros dos 
cursos, concretamente, los alumnos de 3º de Primaria no realizan cuestionarios de 
contexto y no utilizan hojas de respuesta. Por ello, en estas dos partidas se utiliza la 
cifra de 136.000 y no la de 209.000. 
 
Respecto al cálculo del número de caras a fotocopiar, las pruebas que se realizan son 3 
en 3º de Primaria (Competencia Lingüística en Español, Competencia Lingüística en 
Inglés, y Matemáticas), 4 en 6º de Primaria (las 3 anteriores más Competencia en 
Ciencia y Tecnología) y 4 en 4º de la ESO (las 3 anteriores más Competencia Social y 
Cívica). Algunas de estas pruebas se dividen a su vez en dos pruebas, por ejemplo, la 
Comprensión Oral y Escrita, por un lado, y la Expresión Escrita, por otro, dentro de la 
prueba de Competencia Lingüística. Todas estas pruebas están establecidas en la 
legislación estatal y autonómica sobre estas evaluaciones. Una de estas pruebas tiene un 
carácter especial que afecta a su desarrollo, la prueba de Matemáticas en 4º de la ESO, 
ya que los alumnos de 4º de la ESO se pueden matricular en 2 asignaturas de 
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Matemáticas, “Matemáticas orientadas a las Enseñanzas Académicas” o “Matemáticas 
orientadas a las Enseñanzas Aplicadas”. Por ello, para calcular el número de caras a 
fotocopiar, hay que sumar las caras de todas las pruebas que aparecen en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y multiplicarlas por el número de alumnos, excepto en el caso 
de las Matemáticas, ya que todos los alumnos de 4º de la ESO (65.000) harán una 
prueba u otra, no las dos, por lo que el número de caras es 10 en Matemáticas, no 20, y 
la cifra total de caras en 4º de ESO es 42 (12 Español + 10 Inglés + 10  Matemáticas + 
10 Social y Cívica). 
 
Las reclamaciones tienen un coste de 3.000 euros al mes, tal como nos han indicado las 
empresas en los presupuestos que nos han enviado, y estas reclamaciones se extienden 
desde el mes de junio, que es cuando se publican los primeros resultados de la prueba, 
hasta finales del mes de septiembre, que es cuando termina el contrato, por lo que, 
descontando el mes inhábil de agosto, son 3 meses. 
 
 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

Ismael  Sanz Labrador 
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